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Doctora: 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez Circuito 
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Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante  CLARA INÉS CÓRDOBA RAMÍREZ Y OTROS 
Demandado  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL y CLINICA MEDILASER S.A. 
Radicado  18001-33-33-001-2020-00344-00 
 
 
      
NACTALY ROZO TOLE, identificada con cedula de ciudadanía número 
26.422.974 expedida en Neiva, Huila y Tarjeta Profesional de Abogado No. 
174643 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial 
de la parte actora dentro del proceso de la referencia, estando dentro del termino 
señalado por la Ley, solicito la reforma de la demanda, conforme lo establece el 
Articulo 173 del Código Contencioso Administrativo, en los siguientes términos: 
 
 
La reforma tiene como objeto adicionar en acápite de pruebas el testimonio de 
la Sra. Yenny Lucía Mena Gracia, identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.505.033 expedida en Florencia, Caquetá. Dirección: Calle 2 B No. 12 A – 18 
Nuevo Horizonte de esta Ciudad. Correo Electrónico: yen.mena01@gmail.com  
 
 
El objeto de la prueba radica en establecer la existencia del vínculo de afecto, 
solidaridad, ayuda, comunicación, cariño y apoyo entre David Gómez Rentería y 
Clara Inés Córdoba Ramírez, lo que evidencia que Sarah Sofía Ramírez Córdoba, 
(q.e.p.d.) fue nieta de crianza del Sr. David Gómez Rentería, quien este último es 
el padre biológico de las tías maternas de la menor fallecida, situación que le 
generó dolor moral, angustia y aflicción. 

 
 

El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal cual fue presentada. 
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Florencia, Caquetá. 

Esta reforma se presenta en tiempo, para efecto de que se admita, se corra 
traslado a la parte demandada y se continúe con el trámite procesal respectivo. 
 
 
Del señor Juez, 

 
 
 
 

 
 

NACTALY ROZO TOLE 
T.P. de Abg. 174643 del Consejo Superior de la Judicatura 

Especialista en Derecho Contencioso Administrativo 
Universidad Externado de Colombia 

 
 
 

 
 
 
 
 


